
CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIÓN DE VIV¡ENDA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIDA AL ART, 1" LEY 20.67I, REEMPLAZADO POR 1EY.20.772
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OIRECCION OE OARAS . I. [¡UNICTPALIOAO OE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCAN|A

TEMUCO EI unea¡¡o RURAL

VISTOS

24484

C) Los anlecedentes ex¡g¡dos en el ari¡culo 1o de la Ley No 20 671 reemplazado por la LEY 20 772

para e predio ubicado en cale /avenrda /car¡ no

Lote N' Manzana Seclor

1479

07t1012016

775-24

A) Las álribucio¡es emanadas del Art 10 de la Ley20671. modificade por la Ley 20 772

B) Lá solicitud de Permisoy Recepc¡ón Del¡n¡t¡va deAmplacóñ de Vivienda Socialsuscrita por el propielario correspondienle

1.- Otorgar Cert¡f¡cado de Regularización que otorga srmullánemente el Perm¡so y la Recepción defniliva óe la Ampl¡ac¡ón

de la V¡vienda Social con una sup€rficie de 33,10 m2

URBANO Zaña ZHR5

de conformidad a planos esquemalrcos y anlecedenles timbrádos por esta D.O.Nll que forman parte del presente Certificado de
Regulánzecióñ

2.- lnclNidual¡zación del lnteresacto

NoMBR E o RAZÓN socIAL d€] PRoPIEÍARIo

11920895,5

REPRESENTANTE LEGAL der PROPIETAR¡O

NOfA: En la aprobacjón de proyeclos y recepdones que se acogen alAn 1'dé la Ley No 20.772,|os funcionarios munrdpales quedan ercenlos de lo
dispuesro en elAri 22 de lá LGUC, sob.e responsahlidad de losfuncionarios

3.- lndrviduahzación del

NOfA: Deberá coñcuÍir e§te prolesionale¡ cáso de ampliaoonesen 2do piso o superiores. salvo qué caente con informe Favorable de lnspección de
ObradelaoOM

NIVEL OESTINO cLAsrFrcAcróN M2 SUBTOfAL
l e4 33,10 2.907.2f2

TOTAL REGULARIZADO EN ESTE CERTIFICADO 33,10 2.907.272

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL dE IE EMPTCSA dE ARQUIIECTO O PROFESIONAL COMPETENTE (5 PÍOCEdE)

NOMBFE OELAROUITECfO O PROFESIONAL COMPEfENfE RESPONSABLE

ARANCIBIA MUÑOZ MARCIAL ALEXIS 16634174-2

TOTAL CONSTRUIDO A LA FECHA 57,29 SI

EXENTO DERECHOS . LEY N" 20.772

NOÍAS :

1 Clalqu e¡ dfe¡encia del presente proyeclo con lá realdad. provocárá la anulac on del¡esente permiso.

2 Nc se elecruó v§la ¿ lerreno.

5 Elpresenle cen¡fcado de reollanzacon aprueba 33.10 r¡2en primer pLso. E¡terando !n lotalde 57.29 m2construidoeñ un p¡so,deslino üvrenda.

6 CARPETA 1218 Añ0 2016 sEo 20484 Añ0 2016

l
En la aprobación de proyealos y ¡ecepciones que se acogen álAr1.1' Transilorio de la Ley N'20,772, los Ílnoonarios rnunErpales quedan exe¡tos de lo
dispueslo en elArt 22, de la LGUC, sobre responsab¡¡¡dad de los lunc¡onarios.

Conslrucoon acogida al 0.F.1. N' 2 la cual ¡¡Ode hacer cambio de desllno a más del 20% de la superlicie ¿cogida e rmpide dár qralquier [po de uso

4 relácionado con elerpendio y/o venla de beb das alcoholcas y todos aquellos usos que se menc¡onan en elArl. 162 de la Ley Genera¡de {Jbanismo y

Construcoones.
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